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BOLETUV EXTBÆOBMWâBIO 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

DEL VUSDNËS g? DE MAYO DE 183G.

COBSERNO Civil DE LA PRÓVÍNGíA DE lOCilOM

Real ()/-dcn de So de Mayó cd^ 
murncando la disolución dé las Codes»

jKÍ Sr
do y del Jdespacl/o 
del He/no en Beaf
ae.iual fj/ie 
d/na/'/o /ne

ai:abo de 
dice / o

Secretario de Jdsta-^ 
de la C obd'n a don, 
órdeu de. '13 del 
redhir por e.^'/lraocr

^ño.

la sa» 
iibrie- 
lo3 re. 
l cor- 
»9 esU 
aioj y 
e ce- 
i hizo 
an in
nas (le 
3 diez 
.Juan

>5^. M. la Reinó Gobernadora ac ha servi
do usar de la prorogativa Real dhaolviéndu las 
Cortes, c^iyo acto se ha veritieudo en este día 
8151 la menor aítcraclííu en la tranquilidad pú
blica.»

ÍIJE tos SEXORKS SEGUÉTAKIOS DEL H^SPaCUO

A S. M. LA RËINA GOBERNADORA

dé el 
cbcu- 
ido á 
n’ato, 
ICÜJO' 
cuan- 
: Ma

la de 
i va- 
liento 
II ala- 
ipitaa 
da 1»

-liando ios áciuales.Secretarios del Despacho, 
àCiK iciiuy al llaíiuisjijcíito de V, AL que en usO 
t« la Real prerogativíi se dignó dispensai les su cori- 
anza, tomaron sotlre sí el grave cargo tic des

pachar los negocios en la situación presente, bieu 
ijOOiH ieion las dilicuílades de (pie iban á vérse ro
jeados. Pero coriocieron iambici, que el ínteres 
lu*'*̂*̂^*'  L ^àcloM exigía de 

>'JS tal sáerllieio para acertar con el medio de 
/''*** ’J'^l'-danle las relormas, contribuvendri al dc- 
‘•-ipcno de vuestras Reales pronie>as, y de man- 

cP'? el órden, no olvidando la guerra 
'y«, cuya feliz prosmuieion y terminación es la 

ponera y mas Urgente necesidad del Estaco. Co- 
nnÍ'’” (|ue formado el Estamento po- 
iliiM « w«a ley» pt»r la erial el dere- 
du e egir ios Procuradrires estaba reducl. 
tu J Lecha la última elección en círcuus- 
¿sk?' «»» mayoría del cuerpo colé-

• • * J ’HdW» ■ I o*
posiciones lio consenUdas por las leyës.,. v sí aea- 
«o autorizadas Con pCccedeuleu que" coabapuestos 
a la ley pierden su valor; autorizadas subunciite 

n“® "® ’*«“ producido resolución, cuyos 
electos fuesen trascendentales , pcíidoncs becbas 
para que sean sustituidos á joáir?mitcs lepóles por 
que se hacen las leyes ótrós de naturaleza Jinfmlar, 
I todo ésto becho Con desórden, hasta por‘'parle 
de los espectadores, han presentado un espectácu^ 
lo doloroso, asi como lleno de escándalos,lleno tain- 
hiCn de peligros. Lo que el Estamento no podia 
nacer rCspeíaudo las leyes, loba votado; lo que 
había podido haceC legalmeutc, ío ha hecho jior 
tina Via ilegal, o porque no le Consentia su si
tuación perder tieiiipo, ó por obedeéCr int'auta la 
mayoi'íd á sugestiones, ipie precipitándola en un 
quelirantaniiento de ley, la iban acostuiribrando ú 
salirse de la senda legal, yá eutrarsc por otra don
de abundan los precipicios, y no está por téiniD 
tío el bien de la patriaj

En tanto apuro los Secretarios del Despacho, 
qii? ven peligrar el Irorio y la libertad insepa
rable del órden, y con ambos objetos la Nación 
énleiá, rio pueden aconsejar á V. AL que ceda 
a pmlensiones injustas en sí, mas in justas aun por 
el iriodocóuio son hechas enlazadas de necesidad cotí 
otras eflya venida és infalible, y propias para traer
nos a lilla eoiiticnda eiicarnizada , mientras está 
la guerra civil abrasando gran parle de' la mo
narquía.

. eri menoC apuro, disintiendo su Mi
nisterio de la mayoría del Estamento popular, quí- 
Sio hacer' á la Naciori árbitra cutre el uuo y, la oirá

sos «peeeia envuelta en coinpromi- 
ai„, podría no ipierer desprenderse, 
ello " ? «‘’a iuiposihle Cumplir cotí

* grave perjuicio del Estadoz

Ñada de esto atrédró á ios ácihalCs Secretarios 
del Despacho , quienes lia (ios en el icsílmcnio 
ric süs conciencias^ y CfinoCiCndo cuantos Mulos 
bien adquiridos y reconocidos tiénc V. ¿f. á la 
Couhauza de^Jos españoles, se propusieron llevar 
ódebinte el Gobierno, para dar eunqiiímieiito á 
viiestras betiélicas ¡nlCnciorics, fcu lodo conformes 
a las ideas pasadas y presentes de Vuestros conse
jeros responsables.

El éxito, Sehm-a, rio ha córréspondido a esné- 
ránzas tan halagüeñas. Por dCsgraóa el Estamen
to pop,dar cediendo á molRos no conocidos, se 
ha declarado contra ¡gs Ministros de V. SI de
ün inoiiu tjué vaídí-iíi poquísimo, si solo 
sonas hubiesen sido desairadas; pen. que impiuta 
Miuchü eüando se atiende á la índole de ' 
Shmou y á los medios de í?r . se ha serví

sus per

la opo-
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por el • medio Íeg;al de Ía dÍsoludoo y nuevas elec- 
eiones, los actuales See reíanos del Despacho no 
dudan exponer saintsajnentc áV. M., que creen 
llegado el caso de repetir una providencia que ra- 
i'a vez conviene reiterar, pero que parece útil y 
hasta indispensable en lax presentes circuiislan- 
cias. Y tienen la honro de exponer rcndidainen* 
te á V. M. (jue convendria la convocación,, no ya 
de otras (hirtes como las últimas, si no de aque
llas tan deseadas, por las cuales ha de hacerse la 
revision de nuestras leyes políticas, y cuya elec
ción deberá efectuarse de modo que representen 
de hi mejor manera que sea dable el verdadero 
interes v opiniones de la Nación, y Cn la forma 
(pie ha parecido .mejor al último SÍslameuto de 
Procuradores, para que este requisito le dé la 
mavor autorización posible.

Fundados cn los principios que acaban de decla
rar, los Secretarios del Despacho que lirinan, re- 
vercr.temcuíe someten á vuestra Real aprobación 
el si{rulente decreto:

Madrid 22 de Mayo de 185G.— Señora.—A.
L. R. P. de V. Siguen las firmas de la
tios los Ministros.')

En nombre de mi augusta ÍÍija Doña Isabel ii, 
y con arreglo á lo prevenido en el artículo vein
te y cuatro del Estatuto Real; he tenido á bien 
resolver que se disuelvan las actuales Cortes. Tcn- 
dréislo entendido, v dispondréis So ueecsario á sil 
cmiipHinienlo.—YO LA REINA GOBERNA
DORA.—En el Pardo á 22 de Mayo de Î836.
=A. D. Francisco «Savlcr Istnriz, Presidente del 
Consejo de Ministros.

MOÍFSESTO -
BE SU M AGESTAD LA. MEIN A GOBERNABOKA

A LOS SUBDITOS DE SU AUGUSTA HIJA.

JSSPÂNOLES.

Desdé que por el fallecimiento de mí ainado Es
poso (Q. E. E. G, ) quedé encargada (leí Gobier
no de estos Reinos durante la menor edad de 
mi muy cara y augusta Hija la Reina Doña 5sa
hel 2.“, dediqué todos mis conatos á mirar pof 
vuestra felicidad, y asegurarla en cuanto me fue
se posible. Convencida de que la mavor fuerza 
del Trono consiste m tener por apoyo la verda
dera opinion pública ilustrada é iodependií nte fue 
mi principal cuidado tanto en la elección de Mi
nistros cuanto cu la adopción de las providencias que 
wie proponían aquellos en quienes había deposita
do mi confianza, ad(|u¡rir un cabal conocimiento 
de las necesidades, de los justos deseos y del bien 
entendido ínteres del pueblo, cuyo Gobierno me 
estaba encomendado, para satisfacer las primeras, 
acceder como conviniere á los segundos, y por es
tas vias promover y afianzar sólidamente el terce
ro. Al convocar las Cortes por el Estatuto Real

de ÎO de Abril de {1154, obrando cou arregloal 
consejo de quienes lormuban entonces el Ministe
rio., traté de dar á las leyes fundaínentales déla 
Monarquía en lo tocante a» los cuerpos copartici- 
paiites de la potestad legislativa, Una composición 
y forma muy semejantes alas hoy admitidas en na, 
ciones ilustradas y felices, y según la mas funda
da presunción, muy coaiveuieu tes al estado de Es
paña. Recompensó por algún tiempo la satisfacción 
pública mí afan y desvelo por vuestro bien. Jun 
tas las Córlcs, á su espíritu é índole estuvo a1ciii-| 
perada la conducta de mí Gobierno, porque aJ 
era mi inclinación y mi idea de lo que mas con

irfer' 
ciflf 
iutci

biei' 
'posi 
•b 1 
. sillo

®'P* 
leni

los

venia al Estado. Pero de repente , irritados, Jwl 
ánimos por ios sucesos de la guerra civil, yni-l 
pendrando la Irritación dcsconiianza , oimirierotl 
movimientos , alteraciones y disensiones cuyol

w

ÏQS
’det:

€1 i S.CÏ clClUilIliovllolOilCS Vuivj 

fue rápido y terrible. Atenlacrecimiento
siempre al bien publico, sin ceñirme á las ri
gidas formas legales cuando vi la Nación desco
sa de ciertas reformas en su legislación politica,

r da
;lUll 
'le

r • t ta me apresuré con gusto á seguir y mandar llevar i'; j 
á efecto los consejos de quienes sin sacrilicioj 
grandes y perniciosos de la prorogativa Rea!, 
me propusieron medio de concillar opiniones de
savenidas, descular sobre nuevos cimientos la paz ¡, 
las esperanzas de vuestra felicidad venidera. Dc' 
sean do sobre lodo la conservación de bienes laü

< 111«

dia
• la
; cxl

costosamente adquiridos cuando recelé nneisil
CCIconmociones en el Estado , puse por medio ihlic 

disolución de las Cortes á la Nación por árbltní' 
.(le la diferencia de opinion Ocurrida entre mi < 
Consejeroís respon.sablcs y los Procuradores di ; • 
pueblo. Cuanto llevo enumerado he hecho Vi ; 
Españoles,- por vuestro bien, por el de mi aii 
g'iista Hija, que es el mltimo, por el inten 
(tel Trono y de la Nación que es indlvisiblt ; 
y lo he hecho con el placer mas puro , y ! 5i 
haré si necesario fuere de aquí adclanit g 
Guiada por estos deseos cuando habiendo sal 

' cil

de

ÏC

Di
(lo lallidas muchas esperanzas, y no piidio / 
do à o satisfacer á propuestas, cuyo fúndame* 
to no era á mis ojos ¡a justicia ni la com* g ' 
niencla pública su inseparable compañera inc’ K Jg 
en el caso de adoptar la dimisión délos (tuce* s 
tunees componían el Ministerio, v elegí por 
sucesores á hombres cuya vida política les W 

i ci

ti

/ grangeado la conlianza de. los amantes de la üh' 
tad mas apasionado.^. Pero impensadamciite vi fj' 
contra el uso hecho por Mí de la Real prit 
gativa, se suscitó y ajzó una uposicion vio-t 
la como dominada por un ciego ' furor , juzgi 
do á los Secretarios del Despacho por las mi® 
ciones que Ies imputaban : oposición claraiii« 
hecha no por amor de justicia, sino por aVcrsH 
á personas, por Impulsos de las pasiones,)'' 
en defensa del órden de cuanto conslituyi! 

»
11

r 
t¡

e

«

paz y ventura dcl Estado. Proposiciones pi'fï , 
tadas y aprobadas cn el Estamento de F roen j 
dores no obstante <jue el Reglamento y aim < 
Esialnlo Real no conceden la Iniciativa á ' (
cuerpos coíegisladoresj proposiciones, si bicnuj 
yadas cn algunos precedentes, cuyo valor es* 
lo si son contrarias al testo claro y tcrinii»* 
de la ley, apoyadas solo cn precedentes qim ' 
producían ri.^olucion trasccndcnlal^ proposicioj 
leídas, discutivae y votadas con una precipihH^
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temUe; piálelo»*» P" sustituir al modo cono- 
u J„ hacer leves otro de invención nueva; 

•.apelaciones de’ índole estraña evo carrier 
í^btene» declaraba el intento de embarazar al Go- 
Lno: Dorfin sustituido cljnedio degal de una pro.

H.:ñ.í al Icpal de una petición en un caso en que 
ifúllnna sobre ser conforme ú leyes, habría 
ido suficiente; como si se quisiese adiede mt- 

cinitev cuando convenía a circunspección y de- 
imiento y abrazar la ilegalidad por afición y 

pupa liabiluanse á ella; en fin, todos estos ac- 
llevados á cabo entre el tu-
desacato de los concurrentes 

lañóles, es la pintura de 
ppoenrado-

á las rí<
on deseo-í

política, ! 
dar llevai; 
sacriíicioi

la paz IJ 
¡dei’a. De-

üntre uf 
dores à
sclio Y» 
de mi ao

irreglo d 
Ministe* 

tiles déla 
copartici- 
aposición 
das en na, 
as funda- 
do de Es- 
tisfaccion 
icn. Jun- 
™ “Hr» cu vi B-rave», 
’L’"' Ifiiiilo J 8”" 
mas con-P, tal esn: , fa las sesiones, tai, esp- 

ocurrido en el cuerpo 
’**’ de la Nación en estos últimos días. Lna 
*^"™ldc;!aracion contra mis consejeros, de suyo 

®Wwe, vino á serlo harto mas por haber sido dá
tenla Reglamento, contra el mismo Esta- - 

tilo Real, y ademas con precipitación ignalmen- 
1» i>—‘I" r *“ ' "ir 

■ ja en la triste situación de tener que piocc- 
fte cu tirtoJ -le «IcduMCioo 

.¡ le crcid» oblijacion una, paca atender a! bien ilc
'? “f ' ,„»cl.os<¡i.ccidos y pceciosoa ebjetos '''P 
“'«“«"l’i d¡, V il.cfeusa me e.táil confiadas, no au.ptar tn 

'l ia ,tara disyuntiva cu .|uc me veía, el propuesto 
, . . Ctcciuo de reparar del Deapaeh. de los ncgoe o. 
i‘cn«l»; i |.„,„l„.cs i quienes no podian sus opos.loces ba-

*‘?t»s en uso de la Real pcemcativa cu cuyo .jn 
'"'■“M eito estoy, babia Yo dispensado mi eouban- 

U, y á quienes las eiicunstaucias habían ve. 
uido á eonstilnli- en delensoics de nltcccs eo.iiun 
del trono y del pueblo. Repitiendo pues, a n- 
nuc á pesar lulo, la reaoluyon tomada !»■ Gou- 
seio de los Ministros anteriores, be 
la propuesto por los actuales consc p i os e 
rana, y be venido en disolver las Corle». 

Obraldo asi. Españoles, he usado oe una p e- 
ïogativa instituida .no solo pal a piovttnoic 
«o, sino muy .v-pieclabueiiie para bien de la M 
cioil. En vuestras ulanos estará ,otia * '' 
suerte, y Yo fio qne. al -b-cidicos os poetareis con 
la uiaduri-z y cordura que son distintivo de vues 

ndi.visibit 
ro, vi

adclanit 
endo sal 
o p lidio > 
fúndanlo g 
ia coH'í 
¡era me’ 
)s que o 
p,í por o
les bü

I la libe

cal pwf' 
on vio-C 
' ? j‘«i? 
• las íiilfl 
claraiiici 
ir aVcrsii 
>ncs, y ’ 
slihiyi!
i es près 
c FrocO 
I y aun 
liva á I

tro carácter. , i , „ oom. La guerra civil está ardiendo a«n, Españole, y an 
liaza con mayores estragos si *^'V***r ^rúerc 
minarla: terrible delito cosnetera p 
de ella k atención del público y del Gu,xt»no, 
pues demencia seria pencar en rcíornias sni suje
tar ó tener á raya al enemigo, qne ni 
paz siipüera consiente- Sin reno ai 
emplear reconvenciones por lo p^ai o, p‘ 

c. lo venidero n. l-«cde k ^oe.on ; .vidn-e 
«In jrran pclijjro ó Casi certeza ® piecip,

i bicna'O
dor esf

""pX“mi deseo, mi ¡«Unto, EspaSde» , « pw- 
.eguir á la par la empresa de las çcforn^ 1^^ 
les, y |M)ner término álagueiia, cuy „ ' 
to es lo único que puede asegurarla. 
último objeto cuento con un ejerció, m 

’i lealtad, ¿lor, paliiótismo y 
Guardia Nacional cuyos servicios, son ‘ 
tientes, y con la cooperación ilcj»» ^r 

•tuyas tropas rivalizan en bcroicidad peleando por
leriniiiaW 
íes qiio C

ecipltoc*^

Mis promesas solemnemente empeñadas 5 raí 
cumplidas: eso piden mi decoro, el bien publi
co, V mis iuclluacioncs; ttaspasarias por un lado 
• ’pór otro no seria ni justo ni uül. Cuales lii- 
c.-, asi las desempeñaré, procedieuih) a la revision 
de las leyes fun.iamcnlales de la Monarquía se 
¡;un lo expresado en mi decreto de -8 de Sep- 

tiembre último. .1 •
Para lograr este objeto me precisan las c.rcnns- 

ciasá aliíazar medios extrao-.dmarios. A fin un 
„0 enredaros ó enredar d mi Gobierno e» 1... e,r-i 
culo vicioso siraudo en el enpl nada oilelantaria- 
mos para arribar à la revision apetecida como eii 
la época recien citada de Septiembre, dictare A o 
provisioiiabucutc, y ó propuesta, i Ê nu.S cm-sCje 
los láispousables, providencias por las eua.es los 
nuevos elcsidos de los pueblos ' lo sean uei modo 
meior para lepreseiilar el Ínteres y la op.n.o» ge- 
ncial; deí modo mismo, en fin, como le pus» 
cu provecto de ley el Estamento de Procurado 
res de las Corles última».

El estado del Crédito público y su metora se
rán oble to de mi especial solicitud hasta la.rcu, 
niondi las próximas Cóites. Entre tanto los im 
tereses va creados por los decretos some ido» a la 
revision‘de los Estamentos cu la ulímfl Jegislot í- 
ra ocuparán mi particular atencióncuidando de 
conciliar opiniones sin faltar o. caso tung»»» “ j 

• 1 ■ vr Píi dphida á lo» acreedores del conside ración y te neniüd a

7ic declarado mis deseos c iiitehtos «nca
minado» á vuestra felicidad, con súma conDanz* 
jnc arroio á vuestros brazos, Españoles, amplian
do, el derecho de elegir según creyeron vues
tros «kliuos representantes que debía ser amplía- 
tro dando á la elección popular tañía dibUtioa 
eiianta consienten vuestras circunstancias, y cuan- 
la tienen en las naciones fioneientcs nuestras 
vecinas V aliadas: con suma confianza, me coin- 
nlazco en repetir: pues no temo que faltéis ja- 
Us sabiendo que Vo jamas be de laltaros.

Ekisañotes: el enemigo común esta en pie y 
pvMe, aunque por fortuna nuestra no bastan- 
le liar; darnos pstós temores de que alcance 
« fi ei/a á ve¿ceiims. El interés de la augus
ta Reva mi vuestro os tria»- 
far de la rebelión y del principio de la rcbdion, 

■poniendo el su logar triuníanlc el de la libertad 
In contrarío. Conociendo verdad taiF patente, ale- 
hd de vosotros todo recelo y muail a quien in- 
Ltc inspirárosle como un eiimmgo y enemigo 
astuto viU intenta lograr, áchihláudoos con la 
desunió» , lo 4’"^ podría «Qnsegmr con su 
fuerza, si á ella bpnsiescmoS la nuestra unid^ 
Pœ estos medios saldremos salvos y seguros de 
í hnXisca une nos está cowbaUcadoí por ellos 

M 4mo» ni puerto adonde nos llevan nuestro ambaremos ai puvi«.u ««dero de deseo V nuestra conveniencia. Esio cspcio de
V esto confío qne convegmve, n no 

me engaña la alta opinion que tengo formada 
de vneslm lealtxd i Mi U.ja y vuestra Re.n., 
UC VUES I -«r.cn.A de vuestrxa sensatez, eu vmxUa^irlnL.-YO LA REINA 

COBERNARORA—En el VmiIo » 22 do M».
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yo de 1856..«ReFi‘€ftdado. = ,Tav;cr de IslrtrÍíx 
I residente interino del ^Consejo de Aliiustros.»

La ^ipo.neion hecha a S. M. ía Leí- 
na Auesira Señora por su Co7isrjo de 
Mims¿ros y el fnant/esio de Ja augasta 

< Lerna Gobernadora son documentos au- 
tent ICOS f/ue demuestran las causas nué 
han inclinado el Leal ánimo á usar 
de ana de las ^prerogaiiras de la Coro
na. La con/iama rpre mspirán las pro
mesas solemnes de S. M. fueran sufriente 
estimulo para los españoles pue tantos 
^enes deben a la mano generosa d,e la 
Leina^ Gobernadora , si necesario fuere 
recordarlos á sus coletones agradecidos^ 
pero estoy persuadido i^ue los habitantes d¿ 

f^Oi’nuia no han menester de está 
caicitación, cuando su sensatez y su amor 
al orden acreditados en otras circuns^ 
iancías garantizan d la Patria de 
obediencia al Gobierno legitimo r de 
Gdbesum úcia la Justa causa , pues 
inmediación a los sucesos de la ¿aierra 
y y i,one moa Ul f úio. 

ae otras Pronincias de conocer el ínte
res. en c^ue estamos todos de finalizar e^a lucha ateo, r/ue no. dfa y 
yui nuestra Salvation solo nueds’ ' 
nirnos en el duro trance en i/ue 
mamtramds, f^or /a/OiyjOíf, POH LÀ

26 de Mayo de 
.iSáb.»^ra/n £stéhanez Calderón.

5¿Z

ÓÜ 

la 
ci~

no^

Cóinandancia gciiet ál de ' aiubas ÍUojás.

sal/ de La
cofli-

desde don

Gobierno militar de LàgUàpdia.ï±Al 
“'“í- Sr. General en Gcfe coii estafe- 
Cha digo lo que sigUe.t^xAyer salí de La- 
guard.a y protegí la cnir.ida de Uii c - 
hoy de vino de Pcuacerrada 
de oficié á V. Ê y consiguiente á lo que 
le dqe forme dos divisiones de ,oooL 
fan es ) 6o caballos que retiñí en aquel puiv 
to, la del mando del Comandante Rui» mar
cho por Feido Navarrele, y ,o me dirigí cou 
la otra en dirección paralela a la de !í„|» 
por P,paon, Lagran, ViHafria á Betnclo 
en donde me reuní con fa otra colum- 
7’ “ j’ V n'‘ *’® ®“ «l^obrí- 
dores de caballería alcazaroh á ver un rom- 
boy escollado por to á ta caballos, ne- 

.ío la distancia y lo escabroso, del cami- 
no no pormmó alcanzarlo, sín 
mataron un faccioso ë hicieron 

•s, pe-

sioncro tobándoles ademas

embargo, 
otro prí-

«) pêfô él oíro Caballo huyó por el mom i 
suelto; también se les cogió una cargad;" 
toe! no > Este Com boy fue h dar a uiaiit ' 
tic la oirá columna que le tomó cinco car 
gas^ y cinco prisioneros ; en el pueblo A 
Laño encontró escondidos varios indivkibt 
pertenecientes á la facción cuya lista norm 
hal acompaño, y habiéndose resistido el ptiç. 
blo á presentados mandó dicho Cornini. 
'danle saquearlo y fueron encontrados ¡J 
teferidos índivtduos.==Martin Zurbano J 
tonôîanlemenlé marchó el primero dej 
Vanguardia advirtió que salía de BeriiS 

F‘

tina persona á ta ba Ho ron basiante pr<

del

t]iiè

ii

(ipiíacion, y que se introdujo en un bosl 
«juc» üo le perdió de vista y lo sigüJ 
Constaniemenle hasta aprenderlo, y resull 
tó ser Don Pedro Ballesteros.±=ConsÍderüiP¡ 
do la malisima posición de Bernedo y quÉ 
para poder permanecer en «I debía tomarí

el puerto, y que por otra parle reci| 
bí aviso de que el a.o de Alaba no bU 
n bajado á la llanada, que permanecis 

del lado de íica de la misma, y se le ha* 
bia mandado llamar á toda priesa; desde 
^oë emprendí mi movimiento desde Pe- 
ñacerrada, determiné .con parecer del Co
mandante Ruia y Zurbano subir el pucr 
lo y pernoctar en la Aldea y pobla
ción, lo que efectué Con solo un fuego 
insignihcante con los aduancros.±z Éu es
te momento sale la Columna de Pefíacer- 
rada para dicho punto , quedándose la 
mia^ para conducir un convoy desde Lo* 
groiío , y sino recibo otra órdeh de V, K 
Volveré a Itfiacerrada en la inteligencia 
que yo estaré siempre entre dicho punto 
V poes creo que la intención (le 
V* E. sea tener espedita toda esla çornu- 
iiicacioti. Convietie hacer espediciones y gol
pes de manó err el país que hace tanto 
tiempo que rio pisan nuestras tropas, pues 
he vulo por Cspcrieiicla el grao efecto (lue 
Causan-Y lo traslado á V. & para su co- 
nocnmenlo añadiéndole que se cogieron do* 
Ce cabezas de ganado tacuno, de las cua- 
es he destinado dos yugadas á trabajo de 

Jas obras de íortificácion de esta plaza por 
carecer-en el pais de este ganado.^Dios 
guarde á V. a muchos años.=xLaguardia 
S5 de Mayo de 1836. = El Gobernador 
oaquin te Arcspácochaga.^riSr. Comandan-' 

. e general de ambas Ríoja$.=Mániiel Bausa,

tina Yegua
imprenta de KLîZ.
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